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Tingo María, 21 de s6t¡embr6 d6 2021.

!4gP: El Expadiente Admin¡strat¡vo N' 2021'15504 de bcha 16 de jutio de 2021, petitorio prBs€ntado por et
adm¡nistrado GARCIA CHAUPIS RICHARD ANSELMO, identificado con ONI N' 770173¡13, med¡ante el cuat sot¡cita
Nul¡dad de la Papoleta de lnfracc¡ón de Téns¡to Terestre N. 028f19(M02),

CONS¡DERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 194' de la Constitución Política del P€rú, modificado por las L6yes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, ostablece que las Munic¡pal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomfa po¡ft¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su compeláncia,
concordante con 6l artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica d€ Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía
rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídico.

Que, en cumplimiento a los alículos p€rtinsntes del D.S. N'O1&2009-MTC y sus modiñcatorias (Competencias,
detección por ¡ncumpl¡mionto y procad¡mÉnlos para la deteEión de infracciones) y otros dispositivos s¡m¡lares, la
Policia Nacional dal Perú asignada al control del fánsito, v¡ene realizando acciones de control y f¡scalización entre
otros, en la vla públ¡cá dsnunc¡ando admin¡str ativam€nte a los infraclores en el presente caso se interv¡no e levanto
la Papoleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestr€ N' 0281l9 con tecáa O4lO7l2O21, al ciudadano: GARCIA CHAUP|S
RICHARD AN§ELMO, quien conducía el vehiculo automotor, Placa Ún¡c8 Nac¡onal ds Rodaje N' 01571W, Tipificado
con Cód¡go de lnfracc¡ón de la Falta M02 que t€xlualmenie señala "Conduclrcon p6rencia de alcoholon la sangro
en proporc¡ón mayor a lo prev¡rto en el Cód¡go Penal, bajo los efeclo! do oat¡pefacionto3, narcóticos y/o
aluc¡nógenos comprobado con ol examen rgspectivo o por nogalto al mlrmo,", Muy Grave. Multa (50% uiT),
multa equivalente a S/.2,200.00 (Dos M¡l Dosciontos y 00/100 Sole3), s¡n el beneflcio del descuento, at respeclo
debo ¡nformar lo s¡guiente:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 1'17, Derecho de petición admin¡stral¡va, del Texto único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Deqeto Supremo N' OO4-201g-JUS, reti€ra: ',Cualquiet
admlnlsttado, ind¡vtdual o cotectlvamente, puede promovü por oscrlto et inlc¡o de un procedlmiento
admlnlatfatlYo anle todas y cualesqulera de hs enttdades, ejerc¡ando et derccho de peüclón rcconoc¡do en el
ert¡culo 2 lnclso 20) da la Constltuclón Polftlca del Estado,'.
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e, ds acuerdo a lo establecidoen elArt. 17", Numeral lTl lncisoi)de la Ley N'2TlBl, Ley Generalde Transporte
Tráns¡to T€ngstf€, es compelenc¡a de ggstión de la Mun¡cipalidad€s prov¡nc¡ates, Ec€udar y admin¡strar los

provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme lo estabbc€n los artículos 292. v
304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N. 016-2009-MTC y sus mod illcatorias

Oue, el Principio de la Legalidad estabtecido en el lnc¡so 1.1) Numeral .l
) del Artículo lV. del Teto ún¡co

del Procedimiento Admin¡ strativo General Decreto Su remo N'004-2019-JUS

Que, en la denominación del procedimiento N' 216 delTexto LJn¡co d6 Procedimientos Administrativos (TUPA) de ta
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado aprobado mediante la Ordenanza Munic¡pal N" 016-2018-üpLp dando
como complemento el Decreto de Alcaldia N" 007-2019-MPLP, establec€ los requisitos que los administrados deben
adjuntar en §u solicitud de declarac¡ón de nulidad de papeleta de ¡nfracc¡ón al reglamento de tránsito por cada
papeleta, los cuelgs son "sollcilad ba¡o la forma de Declaración Junda, dtrlg¡da a ,a Autoddad comfotente y
de acuerdo a lo ostablecido en el artículo 122' del ruo Ley N" 27u1, aprobado por o.s. N. ooe-io1z-Ju§;
Presentar su sollcllud de Nufidad, denlro de ,os 5 dr¿s hábites slgutenies a la imposiclón do la papeleta;
ttost.?r el DNI del sol¡cllanle; Copla de la L¡cencia de Conducir del sipuesto infrccto;; Copta dat SOÁT; CAT;
CoPia de ta Íarlala de ldentncación Vahlcular; Copia det Cer l¡cado áe lnspección Técniéa Vehlcular vtgente,
según coresPonda; Copia Original de ta Papeleta de lnf¡acc¡ón de fánsito; Pago por derecho de trámite',.

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Artículo 336'del Decreto supremo N" oo3-2014-MTc, rcfiete.. ,'presentar su
de§cargo ante la autoddad orgánica o dependencía que la autorldad compelente señale como organismo
encargado de llscalizat el lráns¡lo, dentro da tos cinco (5) días hábttes contados a par r de ta notiftc-ación de
ta presunta lnfracclón. D¡cho otgan¡smo contará con un área responsabte de conduct la fase lnslructora y
con un área responsable de ta aplicactón de la sanción,'.

Que, en el Numeral 120.'1 delArtículo 120, Facultad de coñtradicción administrativa, delTexto único Ordenado de ta
Ley No 27'144 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Oecreto Supremo N' OO4-2o19JUS, establece que:
"Frente a un acto que supone quevlola, afecta, desconoce o tesiona un derccho o un inreñs tagl/I/mo, prori*
su conlradicclón en la vía adm¡n¡strativa en ta fona prevista en osta Ley, para que sea revocado, ,nodilicado,
anulado o sean susperdidos sus e&cúos,,. (Texto según el Articulo 109 d; ia Ley N. 27444).

Que' el Artículo 10, Causales de la nul¡dad, del Texto Único Ordenado de la ley No 27444 - Ley det proc€dimiento
Adminislrativo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, ¡n dica: Son vlclos det acto admtntsiatlvo, que causan
nul¡dad do pleno dorccho (...) I' La contravenclón a la Constituclón, a las toyes o a las notmas rajtimentarias.
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que: "Las auforidrdas administrat¡yas d6bon actuar con respeto a la Constitución,la Ley y al Darccho, denlm
de las fÉcuttadat que lo ostén atribuidas y de acuerdo con los ñnea para quo le ¡uercn con¡orldas".

Que, al no ex¡st¡r rE@nocimiento volunlar¡o de la infracción (Art. 336'), el administrado GARCIA CHAUPIS RICHARD
A SELftlO, presenta su descargo p€t¡torio de nul¡dad de la papeleta antes citada y efectuada la revisión del presente
documento adm¡n¡strat¡vo, se adv¡erte que el adm¡nistrado: Ha solicitado la Nulidad fuera del tiempo establecido en
el artículo 336' numeral 2, inc¡so 2.1 del D.S. N'01S2009-MTC y sus modmcabrias, as¡mismo el administrado NO
CUMPLIDO con la denominación del procad¡m¡snto N'216 del Texto Único d€ Procedimientos Administrativos
(Declaración de nul¡dad o descargo), aprobado mediante la Ordenanza Munic¡pal N'01&2018-MPLP dando como
complemento el Oecreto de Alcaldía N' 007-201g-MPLP, siendo el sigu¡ente documento faltanle: Cop¡a del SOAT o
CAfi d¡cho documanto es de caécler subsanable, ya que med¡ante CARIA N' 204-2021-GSP-MPLP/rM de fecha
02 de Agosto de 2021, no pudiendo not¡l¡car válidamenle por el motivo de que en la d¡rectión AA.W Buenos A¡res
N' 14 MZ G, los vec¡nos do dicho domic¡lio no le conocen al ¡nfractor; este despacho es de la op¡n¡ón qua como el
documento faltante es do carácter subsa, able, no se puede denegar el pet¡lorio del admin¡strado ya gue su petic¡ón
acanea la procedencia, según a través del INFORME N' 55U2021-SGTTSV-GSP-MPLP.TM y de la op¡n¡ón de esta
gerenc¡a.

Que, en conformidad con el Artículo 9l'del O.S. N'01&2009#fC, y sus modiñcatorias; señala bxlualmente: E/
conductot duranle la cgnduei4n &l wh¡culo deba pottar y exhibir cuando la aubddad @mpelente lo sol¡cile, lo
sigu¡ente: a) D@umonto de lden¡idd.; b) L/f.enct, de Conducit vigente, c,respondiente al t¡po de veh¡culo que
conduce; c) Ta¡hta de ldonl¡ñ@cetn Veh¡cular v¡gente, según coÍesponda.; d) Cen¡frcado de lnspecÍión Técn¡ca
Vehicular vig€nte, §gún @7€sponda.: e) Caf¡f¡cado Con0a Acf,¡denles de Tráns¡lo (CAn delvehlculo que conduce.;
, Si sé fráta da l,n rchlculo especia¿ llevará adeñás el pém¡so de c¡rculación que @nesponda.; g) Ld autoizac¡ón
cút?'spondienls en caso de uso de lunas o yidl,bs oscu/acidos o polañzados, cuando ¡mpida la vis¡b¡lidad hac¡a gl
inbioL a excepc¡ón de lo establecido en la Tñgésima Cuaña Dispos¡c¡ón Complomonlaia del Reglamento Nacional
de Veh¡culos appbado por Decreto Sup¡e/¡.o N' 058-2U),MTC. En caso de no ,/",sentar la documenlacbn señalada,
sé aplicará lds sanciones y méd¡das p'pwnívas señaladas en el pÉsente Églamenlo."

Que, según el Añículo 107'del D.S. N" 016-2009-tllTc, y sus modificatorias, L¡cenc¡a de conduc¡r, señala
taxtualmeniei El conduclor de un vehículo automotor o de un vehículo no molotízado de tres ruadas o más. fabrícado

al lranspode de personas y/o 'nercanc¡as, debe ser t¡tular de una licÉnc¡a & conducir v¡g€n/¡8 de la clase y
,espect¡va. (...)

QuE, sagún él Arl¡culo 326'del D.S. N' 018.2009.MTC, y sus modificátoriás, Reguis,?os de los formato' de las
papelotas del conduclor., ind¡ca textualmentg: ,. Las papálelas que se levanten por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ones de
lránsíto, mediante ecciones do @n?ol en la v¡a pública, por paña de los conductores deben conlener, como m¡n¡mo,
/os slguibrfas campos: 1.1. Fecha de ñmis¡ón de la prosunta ¡nfracción.; 1-2. Apell¡dos, nombrcs, domicil¡o y número
del documanto de identidad del conductor.; 1.3. Clase, categorla y nítmerc de la Liconc¡a de ñnduci del conductor.;
1.4. Número de ta Plecd (Jnica Nac¡onal de Rodaje del whlculo motorizado.; 1.5. Númem da ta Tarjeta de
ldentifrcación Veh¡cular o de la Tadota (b Ptopiedad del vehículo.; 1-6. Conducta inf|aclc,a ctebctacte.; 1.7. T¡po y
modal¡dad del seryicio de transpo'fe.; 1.8. lnformac¡ón ad¡c¡onal que contibu@ a la determindc¡ón prec¡sa de la
¡nfracc¡ón detectada.; 1.9. ldenliñcac¡ón y ñrma del efeclívo de la fulicla Nacional del Peru as¡gnado al control del

o al conlal de caneteras en la juisdicc¡ón que corresponda que ha realizado la inteNencién.: 1.10. Firma del
1,11. Obsevaciones: a) D€lefactivo de la Pol¡cía Nac¡onaldel Peru que ha real¡zado la ¡nleruenc¡ón o del

c¡onarío de la auloridad ñmpetenta.i b) Dalconductor. (...)

Que, según el artículo 326 (RBquisitos de lo5 formatos ¡mpresos - papeletas) del D. S. N" 016-2009MTC, modificado
por el D.S. N' 003-2014-MTC, cont¡en6n 14 réqu¡s¡tos, en las que debe de consignarse lodos los datos y/o
¡nformac¡ones corespondientes en cada uno de sus campos. En el pres6nt6 petitorio formulado por el administrado
con el Exped¡enle Admin¡stral¡vo antes menc¡onado, donde sol¡c¡ta Nul¡dad de la PITT N" 028119(M02).

Máxime, con lNFORfilE N' 555-2021§GTTSV-GSP-MPLPTTM con fecha de recepción 22 de julio de 2021, el
Subgerente de fransporte, Tránsito y Seguridad Vial en el séptimo considorando ¡nforma qu€'1..\ al no €x¡sl¡r
reconoc¡m¡enlo wluntario de la ¡nhacc¡ón (Añ. 336'), el recunente presenta su descaryo pet¡lotio de nul¡dad de la
papelela anles citada y efecluada la rcv¡s¡ón del prcsente documenlo adm¡n¡stal¡vo, as¡m¡smo el racunente ha
cumplido con adjuntat los requis¡lo ¡ndispensable establec¡do en la denominac¡ón del proced¡mienlo N' 216 del
Texto Unico de Procedimientos Admin¡stntivos (Declarac¡ón de nulidad o descaeoL aprobado med¡ante la
Otdenanza Munb¡pal N' 016-2018-MPLP.' (..) 'Según el articulo 326 (RequlElto de los formatos impresos-
papeletas) del D. S. N'016.2005rtTC, modtfrcado por et D. S. N" 003-2014-ttTC, contienen 14 requisitos, 6n /as
que debe de corsignarse todo ros datos y/o infomaciones corespondientes en cada uno de sus campos; en el
presente petitotio formulado por ld Íocunenle sol¡citd nul¡dad papebtd de ¡nhacción N"028119 (M-2) en la que
maniñesta que no ameita la ¡nhacc¡ón ¡mpuesta. Lo que se podría establec€r en el caso del adm¡n¡stndo, se a la
nulidad de la ¡nfrdcÍ¡ón de la M-02, por el hecho, que en la ¡nhacc¡ón M42 eslablec€ una sanc¡án ddministrativa de
la suspens¡ón de ta l¡cenc¡a de conduc¡r por tres años, €n esle caso et señor GARCIA CHAUP,S RTCHARD
ANSELfrrO, no cuentd con lic€nc¡d de conducir, conespond¡ándole la sdnc¡ón ddm¡nistntiva de la M-03, que es la
inhabil¡tac¡ón para obtener ld l¡cenc¡a de conduc¡r por lres años. En consecuenc¡d, ddm¡n¡sttdtivamenle no se podr¡a
efoctuat ol procedim¡ento sanc¡onador de suspans¡ón de la licenc¡d de conducir, pot /os motivos arlos señalados; en
tal sent¡do, le coÍesponder¡a afrontar ptuc€so jud¡c¡al pot la presunta comis¡ón del delito conln la Segundad Pública
que se encuentra regutado en el aft¡culo 274 del Código Penal. Que, et señor: GARCIA CHAUP,S RI'HARD
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. NOTÍFIQUESE la presente Resolución at administrado GARCTA CHAUpts RTCHARD ANSELMO,
ident¡ficado con DNI tl'77017343, con domicilio en AA.W Buenos A¡res N. 14 Mz. c, de esta c¡udad. CúMPLASE
con not¡ficar conforme a Ley.

ART|CULO 3'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de ¡a presente Resolución G€rencjal(acto administrativo) a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al, conforme a Ley.

ARTicULO 4' - ENCARGAR a Secretaria General Ia publicac¡ón €n el periódico mural y en el diar¡o de mayor
circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia d€ lnfomática y Sistemas la publicac¡ón del presente acto
resolutivo en el Podal lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.
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la Papelela de lnfracción de Tráns¡to N" 028120 con elcód¡go (M-03). As¡imlsmo, se yisual¡zó en ta BASE DE DA¡OS
DE LICENC,AS DE CONDUCIR DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, que, etadm¡n¡strado
et Señor: GARCIA CHAUP,S RICHARD ANSELMO, no cuenta con l¡cenc¡a ds conduc¡r. Por otro lado, se v¡suat¡zó,
a través de la consulta en linea del S¡stema de Licenc¡as de Conduci por Puntos-MTC, que, et adm¡n¡strado: GARCIA
CHAUPIS RIoHARD ANSELMo, ,vo sE ENCoNTRÓ NF1RMA1IÓN EN EL REGISIRo NA9I)NAL DE
SANC/ONES. Por los mot¡vos arles expu€stos dev¡ene en: Procedente ta sot¡citud de Nulidad de la papeteta de
lnfracc¡ón de Tráns¡to TeÍestre N"028119(M-2). POR LO EXPUESTO: La Subgerenc¡a de Tmnspode, Tráns¡to y
Seguñdad V¡al de la Mun¡c¡pal¡dad.Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, OPINA: Se rccom¡enda declarar procedente la
solic¡tud prcsentada por don; GARCIA CHAUPTS R CHARD ANSELMO, sobre NULTDAD de ta Papeteia de tnfracc¡ón
de Tráns¡to N'028119, t¡pifícado con el cód¡go M-2, /os cuales es menc¡onado por et administndo; por tos
co n s¡dera nd o s a n te s expueslos.'

Finalmente, a través del citado lnforme, el Subgerente de Transporte, Tránsito y Segur¡dad Vial refiere que, conforme
a lo señalado en los considerandos precedentes, y estando a la solicitud presentado por el administrado,
correaponde declanr procedente Ia Nul¡dad contra la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N'
0281r 9(M02).

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N' 555-2021§GTTSV€SP. PLP/TM con fecha de rrcepción 22
de jul¡o de 2021; en uso de hs atribuciones conferidas en el tercer párrefo d€l arlículo 39o de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades No 27972, señala: "Les get€ncias resuelven los aspectos adminbtraüvos a su cargo a través
de resoluciones y d¡Bcüvas" y 3egún la Ordenanza Munic¡pal N'036-2OO7.MPLP do fecha 26 de setiembre de
2007 aprueba lo sisuionto ORDENANZA QUE RECULA tA OESCONCENIRACi,óN DE COM2ETENCTA qARA
QUE LAS GERENCIAS EnT IAMESOLUCIONES ADMINISTRATwAS, adiculo 1" (..) estabtecténdose con ello
como prlmen ¡nstancia adminlstrativa las Gerencias y últlma tnstancla edminiat/.?'ttva ta Atcatdíai len¡endo la
potastad para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

aRTICULO l'.- DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentado por et admin¡strado GARGIA cHAUpts
RICHARD ANSELMO, sobre NULIDAD de la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terresfe N" 028119, tip¡flcado con
el código de infracción de la falta M02; por lo expuesto en la parte considerat¡va de la presenle rEsolución gerencial.


